
SECRETARIA GENERAL

Participo a Vd. que el Ilmo. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día 22 de 
junio de 2026, ha dictado el siguiente DECRETO: 

DECRETO DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA

En el uso de las facultades que me confieren los artículos 21 y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en cumplimiento del art. 78 del Real 
Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se convoca sesión ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará en SALÓN DE PLENOS, a las 08:30 HORAS 
del día 26/06/2026, en primera convocatoria y en segunda a la misma hora dos días después, en 
el caso de que a la primera no asistiera número suficiente de miembros corporativos, con sujeción 
al siguiente:

O R D E N   D E L    D I A

01.Aprobación Acta sesión anterior 29-05-2026.
02. Dación de cuenta del informe de la Alcaldía-Presidencia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 104.bis de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido 
por la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, sobre el número de puestos de trabajo reservados al personal eventual y sus retribuciones. 
Segundo Trimestre 2026.

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE DESARROLLO URBANO
03. Modificación PGOU en el ámbito del Sector NC 07-01. Aprobación Provisional.
04. Estudio de Detalle en Av. De los Agustinos de León, nº 31 (1). Aprobación Definitiva.
05. Estudio de Detalle en c/ San Antonio, 19 c/v c/ Peña Cuervo, 1. Aprobación Definitiva.
06. Modificación del Estudio de Detalle del Sector NC 20-02. Aprobación Definitiva.

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE COMERCIO, TURISMO, FIESTAS Y PROMOCIÓN 
ECONÓMICA.
07. Modificación de los Estatutos de la Asociación de Municipios “Red de Juderías-Caminos de 
Sefarad”. Ratificación.

PENDIENTE DE DICTÁMENES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA 
Y RÉGIMEN INTERIOR A CELEBRAR EL DÍA 22 DE JUNIO DE 2026
08. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos n.º 1/2026 en el Presupuesto General 
del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2026, prorrogado del Ejercicio 2025: Adopción de acuerdo.
09. Alta e inscripción en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles del edifico denominado 
“Cafetería La Isla” situado en la Avenida de Peregrinos, s/n.º del Municipio de León: Adopción de 
acuerdo.
10. Propuesta de cambio de denominación de vías públicas de la Ciudad de León, para dar 
cumplimiento a la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de memoria democrática: Resolución de 
reclamaciones y aprobación definitiva.
11. Propuesta de cambio de denominación de diversas vías públicas sitas en la Pedanía de 
Armunia, para dar cumplimiento a la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de memoria democrática: 
Aprobación inicial.
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COMISIÓN  MUNICIPAL INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL, MAYORES E IGUALDAD
12. Aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interior de la Residencia municipal de Mayores 
“Virgen del Camino” del Excmo. Ayuntamiento de León.

13. Moción conjunta del Grupo Municipal de la UPL y del Partido Popular, para defender la 
candidatura de León como ubicación idónea para la implantación de la nueva fábrica de la 
compañía Indra Group para la producción de vehículos blindados militares.

14. Dación de Cuenta de Acuerdos de la Junta de Gobierno Local y Decretos de la Alcaldía y de 
las Concejalías Delegadas

15. Ruegos y Preguntas

LA SECRETARIA  
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